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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Psicología

EXP-UNC:0000919/2010

Córdoba, s fEB 20:·
VISTO

La renuncia presentada por la Lic. Andrea Aragonez al cargo por
concurso de Profesor Asistente dedicación exclusiva en la cátedra de
Psicología Organizacional, a partir del 1 de febrero del 2010; Y

CONSIDERANDO
Que tomó conocimiento Secretaría Académica.
Que el Departamento de Personal informa que la Lic. Andrea Aragonez

(Legajo 39428) revista en un cargo por concurso de Profesor Asistente
dedicación exclusiva en la Cátedra de Psicología Organizacional.

Que según el informe del Opto de Compras y Patrimonio la mencionada
docente no tiene bienes patrimoniales a su cargo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
(Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE

Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Andrea Aragonez
(Legajo 39428) a su cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación
exclusiva en la cátedra de Psicología Organizacional a partir del 1 de febrero
del año 2010.

Artículo 2°: Protocollcese, comuníquese yarchívese.
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